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RESoLUcTóN DE ALCar,pÍa
No 047-2023-A"MDT-C-RC.

Tara¡ 25 de abril del 2023.

VISTOS:
La solicitud de reconocimiento de la Junta Administrativa de servicios de saneamiento JASS-Picol

2023-2025: el lnforme N"024-2023-MDT/SGDSSII4/ATM-NNCM emitido por La señora Nicole Naorni
Castro Machaca, Responsable del Área Técnica Municipal y Residuos Sólidos; el InfoÁe ÑOfzS-zOzA-
MDT/C-SGDSSM-YACHB, emitido por el Lic. YT BEB ALEJANDRO CI{@TIEHUANCA ROQUE,
Sub Gerente de Desarrollo Social y Servicios Municipales; la Opinióu Leg*l N.' 025-2023-AJE- "PUMA-
ABOGADOS"- MDT-C-RC, emitido por la Oficina de Asesoúa Jurídica; y,

CONSTDERANDO:

Que, estando a las facultades conferidas por el Art. 194 de Ia Constitución Política del Perú,
modiñcado por la Ley N" 27680, concordante con eI Art. II del Título Preliminar de la l-,ey Orgánica de
Municipaüdatles, Ley N" 27972, "Los Gobiernos Locales gozan d.e autonomía política, económica y
adtninistrativo en los asuntos de su competencia, La autonomía qae la Constitución Política del
Perú establece para loe Municipalilades, rodíea en la facultad de Ejereer Actos de Gobierno,
Administratiuos y d.e Administraetón, con sujeeión al Ord.enam.iento Jurídino-.
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Que, el numeral 29 iIeI Artículo 4o, del Decreto Supremo N"016-2021-\TVIENDA, Texto Unico
Ordenado del Beglamento del Decreto Legislativo N"1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco
de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por Deereto Supremo N"019-2017;

establece como Prestod,or de Sen¡icios: oPorsono jurí.d,i*a d,e derecho ptibliro o d.erecha prfusadn,
ereadd o constituida seg.in las disposieiones estableeid,as en Ia Ley Mareo y en el preaente
Reglannento, euyo objeto es prestar los serrsieios d,e *aneami,ento a los usuarins, a cambio de la
eontraprestacién eotespond.i,ente. Para. efectos d.e la regulocién eeartótnica, se entiend.e por
presta{oies d,e senicios a los señala.dai en el párrafo 68.3 d.el artículo 68 del TtlO de la Ley
Marco",

Que, el numeral 14.1 del Artículo 14, del Decreto Legislativo t\1"1280, Ley Marco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneamiento, r'especto de la Prestación d,e los seruicíns d'e saneami.ento en el

ó,mbin rural, establere: ola prestaci,ón d.e las servieios d.e sa,neamiento en el árnbito rural es

ejercid.a. por la munieipalid.od cornpetente, d,ireetannente, a traués d.e las Unidad.es de Gesti,ón
Municipal, o ind.ireetamente, o tra,ués d,e las Organizaciones Co*unaleq conforme lo establezca
el Reglamento y la,s normo.s seetoriales".

Que, el numera-I 20.1, del Artículo 20" del Decreto Supremo If016-2021-W!{ENDA, Texto Unico
Ordenado ilel Reglamento del Decreto l,egislativo N"1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco
de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N"019-2017;

establece; 'T,as Organizaeiones Cortunales son peraonrrs juríd,icas d,e derechn prhsado sín fines
d,e lucro que se constituyen eon el objeto d.e ad.ministrar, operar y mantener los seraicios de
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neatniento en uno o ¡nós centros pohla.d,os del d,mbito ru.ra.l; para lo eu.q.l eñ.optan la forma
de Junta Administradaro d.e Sen¡ieltx,.;;.á*::)§<.i§.+4-rÉJq**gil,i&F,.Wiacién, Comité,

i¡t,* ¡*ntq.de Vecinos u otra mqd.atid.ad. etggfif*:i*tá'r,ii*n{iil'i*tté1$6í{'liibornunid.ad' de
uerd.* txn eI ple-*e*l* -&cg/rr*;etlft-l 3 fets rr-»'rn.it-q §¿¡:¡:G¡'¡l¿¡les'",

munit:ípalíd ad. *:onrpeteftte etl
rcgttl a d n por I o .qU,\'ASS.

.ju;'isd
¡¡rr'¡.¡ ir," sl"t

i-el r: ii,-f rr rJ ¡,i ra c'ínr.k¿l t* tli*{.rí f ttf., ru¡;¡¿ri *r¡? r:lr nt¡t l I+, r l t'i t t.s .' Eiir, ¡'r'p n Ias firnc i*n,es"¿i,condición de munic

;¡¡¿¡fe¡"¡¡,r¿ síg:rirr:Ér:s; {...} 2, §a¡'¡.irís}s ¡:li&Jicos i-¡rr.;i¿'s.' ,/. l' Scr¡i'r¡¡;ais,t}o c.¡'n&ie¡¡f¡¡f
sol rtbri dod y salttd ( ..)":

.i .. : .: i r¡lrli :¡', ¡1¡.. .j' .t *;"i" ',''i '_ . ; .r ¡l' : ' ' I

i:; ;'r t:i!,i;irt:.rr: .iij i itillli;:i1i:ts iir.,:,.:¡tir¡i i1i: rprd,:jrt.li:ls -!'r1(i11il.'iii ¡:le *iilur'i;.1 illli¡¡r:;i i..--i,

lt,l;¡t+¡:j c1¿l¡ r¡nll :it{i11ta'5 pll.'lici1;:r-riilr.

I

DE 1964

rur*ncrinrie*.do, irtscri.¡:ririn -!' ¡'egisÍro €n ia
ictiért .real,i:on. s¡rs actittid*Áes, Su aétíuidad es

GREADO 06



conformidad con 1a Ley N" 2?972 - "Ley Orgánica de Municipalid.ades, ejercer las funciones señaladas en
el párrafo pr¡ecedente, en cuanto conesponda, así como Reconocer y registrar a las organizaciorres
comu-na-les u otras formas de organi2¿¿ifn, que se constituyan para la administración de los servicios de
saneamiento;

Que, el numeral 20.1 del artícuto Zff del Decreto Supremo No 019-2017-WVIENDA, establece que:
20.1. Las Arganizaciones Comunales se constituyen con el propésito d.e ad,ministrar, opera,r'y rnaltener los
seruicios de saneamiento erl uÍLo o mds centros poblod,os d,el ártbito rural, y qr" purd"n ad,optar la forma
asociatiuaA.e Junta'Ad,minisfrod,ora de Serulcios d,e Saneamiento, Asociaciña, Cirnité, Coopáratiua,'Junta'de Veciruos u otra mod,alidad, elegid,a uolanta,riamente por la comuruid,ad,. Son recoiocidas por la
municipalid.ad competente d,e l,a juisd,ieción en la qae realizan sus actiuidades. 20.2. Las Organizaciones
Comunales se constituyen preuia autoriaación d,e la municipalid,a.d. di,strital o prouíneinl, segúiconespond,a
y d,e acuerd,o con el presente Reglamento y lo,s normas sectoriales. Son orgaiizaciones sii fines d,e iucro y
ad,quieren capacid,ad, y personería jurídica d,e d,erecho privad,o, exclusiua,mente pa,ra la prestación d,e lns
seruicios d,e saneamiento en el ámbito rural a partir d,e ta autoimaién ar¿tes señalo¡Ja,, siándn su aetioíd,ad,
regulada por lo SUNASS';

Que, en este mismo contexto el artículo 111" del mis66 cuertr)o normativo ya citado señala el
prrccedimiento para Ia autorización y registm de las organizacio¡es comunales, señalando que:

"Artículo 111.- Autorizacíón y resstro d.e los arga,nimcianes comunales.
111.1- Le Organiznción Comunq,l se registra ante la munieipalid,od, d,istitat o prouincial que tiene l,a
responsabilid,ad, d,e la prestaci,ón d,e lns seruicias d.e saneanniento d,ond,e se ubicait centro poilad,o rural
respectíuo.
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de conocimiento que el comité directivo ll,evo a cabo la elección del nuevo concejo directivo para el periodo
de dos años, que comprende desde el 15 de enero del 2023 hasta 15 de enero del 2025, y la elección del fiscal
por un periodo de 3 años que comprende desde el 16 de febrero del año 2021 hasta eI 16 de febrero del
2424, a su vez adjunta a su solicitud, Copia de DM de los miembros, copia simple del Acta de elección de
la JASS, Estatuto aprobado y Padrón de usuarios actualizado,;

Que, con Informe N"0129-2023-MDT/C§GDSSM-YACHR de fecha 13 de Abril del año ZOZ3, el
Lic. Yuber Alejandro Choquehuanca Roque, Sub Gerente de Desarmllo Social y Servicios
Murücipalés, solicita el reconocimiento de la Junta Administradora de Sérvicios de Saneamiento -picol.
para el periodo 2023-2025.

Que, con opinión r.egal N"0025-z0zB- AJE - "PIIMA-ABOGAD0S"-MD?-C-RC, de fecha 25 de
abril del 2023, la Oficina de Asesoría Jurídica, declara proeedente eI reconocimiento de la Organización
Comunal denomi-nada Junta Admi¡ristradora de Servicios de Saneauiento (JASS) Picol, del ñi.t"ito d"
Taray, Provincia de Ca-lca, Departamento de Cusco, como organizacién comunal responsable de la
administración, operación y mantenimiento de los servicios de saneauiento, así como el reconocimiento al
Consejo Directivo y Fiscal de la citada JASS y se PROCEDA a través de la Resolución de Alcaldía
correspondiente, se realice la inscripción de dicha organización en el libro de Registm de Organizaciones
Comuna-les de la Municipalidad y se extienda las correspondiente constancias de inscripción, para su
posterior notificación a la "Junta Administradora de 1os Servicios de Saneamientd' (JASS) del Centro
Poblado Bural de Picol.

7o del texto
anticipada,

Fiscal Juana Qüspe Orosco 2Ag98146

ABTICULO CUARTO: DISPONER que el Área Técnica §{unicipal de Gestión de Servicios de
Saneamiento d.e la Sub Gerrncia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, realice el registro de la

CREADO

Que, estando a 1o precedentemente expuesto
Ordenado de la Ley N' 2?444, corresponde

16 de febrero del 2023.
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orgsni2¿sifra comunal en eI "Libro de Registrc de Organizaeiones Comunales" de la municipalidad y
proceda con la emisión de la constancia de inscripción respectiva.

QUINTO: NOTIFICAR a la "Junta Administradora de los Servicios de Saneamiento JASS
PICOL", con la presente Besolución de Alcaldía para su conocimiento y demás frnes que correspondan.

SD(IO: ENCABGAR a los órganos competentes de la municipalidad, realizar las acciones
cumplimisnto a lo dispuesto en la presente Resolución.

EEGÍsrBESE, coMUNieuEsE y cúpm¿sñ.
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